
Núm.° 48 Martes 24 de Marzo de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque numero 9.
Pr e c io s d e s ü s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

. Nu m . 494.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

^Conclusión sobre la subasta de tabacos.

FIANZA.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 4 millones de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y ademas sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en los de res
cisión, si no resultare responsabilidad 
á virtud de comunicación que la Di
rección de Estancadas pasará á la de 
la Caja de Depósitos.

UEGLAS PARA LA SUBASTA. .

Primera. La subasta se verificará el 
dia 10 de Julio del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Jete de la misma 
y de uno de los Coasesores de la Ase
soría general del Ministerio de Hacien
da con "asistencia del escribano mator 
del Juzgado especial de Hacienda de 
la provincia.

Segunda. I.a contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, 
fijándose, para conocimiento de todos 
los anuncios oportunos en la Gaceta y 
Boletines oficiales, de las provincias, y 
serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superior de la Isla de 
Cuba y á los Cónsules en los Estados- 
Unidos para que dispongan su publi
cación. .

Tercera. En dicho dia 10 de Julio 
próximo, desde las dos y media á tres 
déla tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, 
en cuyos sobres se expresará el nom
bre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden en que se 
presenten.

Para que el pliego pueda ser admi
tido, ha de presentar previamente ca
da licitador certificación de la Caja de 
Depósitos, expresiva de haber entrega
do en la misma la cantidad de dos mi

llones de reales en metálico ó sus equi- , 
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
objelo.

También acreditará, con losdocumen- 
tos correspondientes, si hiere español, 
que con dos años de anticipación á la 
fecha de la subasta paga, por lo menos 
de contribución territorial, 3001) rs. en 
Madrid, ó 2000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 4000 
rs. en Madrid, ó 3000 en los demas 
puntos.

Si fuere extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará de
claración en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias expresa
das," que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hiciere 
el licitador extranjero, ó el español de 
las provincias de Ultramar. Ademas 
acompañará una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuese en repre
sentación propia, ó poder en debida for
ma, si fuere en nombre de otro, y en 
ámbos casos se ha de expresar el alla
namiento sin reserva de ninguna especie 
á todas las condiciones establecidas en 
este pliego, y la renuncia á todo fuero 
ó privilegio para los. efectos de este 
contrato sí fuere extranjero. Sin estas 
circunstancias, no será admitida nin
guna proposición.

Dadas que sean las tres se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos y documentos.

Cuarta. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el or
den ile su numeración. Estos se leerán 
en alta voz, tomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta, y se ve
rá cual es la proposición más beneficiosa 
que aquellos contengan, graduada so
bre el cálculo del numero de quintales 
de tabaco de las dos clases referidas 
que expresa el estado que se estampa á 
continuación. Si entre las proposicio
nes mas beneficiosas hubiere dos ó mas 
iguales, se admitirán pujas á la llana, 
á los firmantes de las mismas por el es
pacio de un guarió de hora: en que 
terminará el acto.

Quinta. Los tipos de precios que 
la Hacienda designa son los de 320 
rs. por quintal en limpio de tabaco 
Kenluky superior, y de 240 por cada 
quintal en limpio de hoja Virginia y 
Kenluky; y el licitador que mas los 
beneficie en su proposición hecha en 
el pliego, y en el caso expresado an
teriormente en la puja, se considerará 
como rematante del servicio.

Sexta. Hecho asi, se elevará al Go
bierno el expediente original, consul
tando su aprobación, con la cual se 
adjudicará definitivamente el remate.

Sétima. El interesado á quien se le 
adjudique el servicio ha de completar 
en el término de ocho días la fianza 
y si dentro de dicho plazo no lo efec
túa, perderá el depósito presentado pa
ra tomar parte en la licitación, y se 
sacará nuevamente el servicio á subasta 
en los términos que se disponen en el 
art. 5.° del mencionado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832.

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace mención 

en la regla 3.a para la subasta.
Octava. D.N.., vecino de....... .  y 

que reune cuantas circunstancias exi
ge la ley para representar en acto pú
blico; entera/lo del anuncio inserto en 
la Gaceta del Gobierno número.... fe
cha.... y en el Boletin oficial de la pro

Estado que, se cita en las reglas cuartas de los pliegos de condiciones, en 
que se demuestra los consumos de tabacos Kentuby superior, Virginia y 
Jíentulay, rucha abajo y vuelta arriba en los años que se expresan, y de 
los que se calculan en los tres años y medio del tiempo de duración del 
contrato, pura poder graduar por esta última rase la proposición mas 
beneficiosa que se hiciere en el acto de la licitación. .

CONSUMOS DE HOJA EN RAMA.

Años. Vuelta abajo. Vuelta arriba.

1854 1511 111G3

1855 13361 10128

18ol> 13021 11933

CONSUMOS PROBABLES.

■mama .•sazx.srrrar'— •wc t i!— - --TTjcxíny

Vuelta arriba.
Kentukv su- Virginia v ken- Valores

Años Vuelta abajo. perior. luky. calculados.

Sois meses 
de"........ 1857 7.255,63 7.428,57 15.110,14 4 $ 609,06 240.0007'00

185S 16.221,19 15 191.10 32 210,40 9 •.'.653.78 SGO.OOO.OCO

1859 16.873 ' 17.151 33.498 1O2;::99 200.000.000

4860 17 522 17 811 31 786 106.5 5 * 270.0C(h0G0

NOTA: Las cantidades consumidas de Kenluky superior en los años de 
1835 y 1856 tuvieron un aumento considerable por la compensación que á 
costa del contratista se hizo a faltado tabaco Virginia.

vincia número.... fecha.... y de cui
tas condiciones y requisitos se previe
nen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio, referente 
á surtir á las fábricas de tabacos del 
reino de cuanto tabaco sea necesario 
para las mismas en el periodo de tres 
años y medio, se compromete á entre
gar cada quintal en limpio de tabaco 
Kentukysuperior, bajo las condiciones 
expresadas, al precio de...., y cada 
quintal de hoja Virginia y Kentuky 
en la misma forma, al precio de......

fFccha y firma del inreresado.)
Nota. Las posturas que se hagan 

se expresan en reales y céntimos de 
real.

Madrid 7 de Marzo de 18o7.=El 
Director general, L. N. Quintana.

S. M. se ha servido aprobar este 
pliego de condiciones. Madrid 7 de 
Marzo de 1857.—Barzanallana.

Kentuky supe
rior

Virginia y ken
tuky.

Valores de la 
renta.

39187 97371 202 036 189,33

41159 8027! 206.1)88.588,31

70017 . 75166 _ 222.573.001,87
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En los dos pliegos de condiciones 
publicados en la Gacela de hoy, para 
las dos subastas de tabacos habanos 
vuelta abajo y vuelta arriba la una, 
y de Kentuky sup’erior y Virginia 
y kentuky ordinario la otra, se ha 
incurrido en algunos errores que se 
rectifican de la manera siguiente:

Pliego de condiciones de tabacos habanos
En la condición 6.a en donde dice, 

«en la proporción de que cada quin
tal do hoja comprenda etc.» deberá 
leerse, «en la proporción de que 
cadaentrega de hoja comprenda etc.

Pliego de condiciones de tabacos Ken tuky 
superior y Virginia y Kentuky.

En el tercer párrafo de la condi
ción 9.a, donde dice, «desembarco 
del tabaco» debe decir «desem
barque.«

En la condición lí donde dice, 
«si no quiere asistir» debe decir, 
«si no quisiere asistir.»

Y por último, en la nota que 
sigue al modelo de proposición donde 
dice, las posturas que se hagan se 
expresan» debe leerse, «lasposturas 
que se hagan se expresarán.»

Ademas ha de entenderse en los 
dos pliegos, que el tiempo de dura
ción de los contratos será de tres 
años y medio menos diez dias, y que 
han de empezar á regir desde el 10 
de .lidio.

Madrid 8 de Marzo de 185”.= 
El Director general L. N. Quintana.

Nu m . 496. ,

ADMLNISTRACIOA' PRINCIPAL 
rm HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

lia llegado á mi noticia que en 
esta Capital y los partidos de Sos y 
Tarazona circula el contrabando de 
efectos estancados.

Para remediar el mal me ocupo 
en preparar reservadamente las dis
posiciones necesarias, que de seguro 
darán por resultado la captura de 
las personas que se dediquen átan 
ilícito tráfico. Sin embargo, como mi 
deseo ha sido siempre, y es, con
ciliar el bien del servicio sin causar 
mas molestias á nadie que las abso
lutamente indispensables, he creído 
oportuno dirigirme por medio de esta 
circular á los que se dediquen al 
fraude, especialmente de sal y ta
baco, ecsorlándoles áque abandonen 
su reprobado comercio, por que de 
ioconlrario, y aprehendidos que sean, 
se les impondrá lodo el rigor de la 
h-y.

Al mismo tiempo prevengo á los 
Sres. Alcaldes:

1." Que encarguen á los algua
ciles, guardas^y denias dependien
tes de su autoridad (pie procuren la 
prisión de toda persona que con
duzca ó venda efectos de contraban
do, poniéndola después á mi "dispo

sición para los fiues que haya lugar. [ 
Este servicio, ademas de ser obli- 
galorio para lodos los dependientes 
de la autoridad, es siempre recom
pensado en metálico por la Hacien
da pública y sirve de mérito á los 
que le prestan cuando tienen que 
solicitar cualquier gracia del Gobier
no ó sus delegados.

5.0 Que cuando los estanqueros 
reclamen el ausilio de Jos Sres. Al
caldes para la persecución del con
trabando ó de los que en el se ocu
pan, se sirvan prestársele amplio y 
bastante para que pueda conseguirse 
la aprehensión de los delincuentes 
y efecto;. De otro modo so les ecsi- 
girá la responsabilidad en que ha
yan incurrido.

3.° Que ademas de lo preve
nido, cuiden ¡os mismos Alcaldes do 
manifestarme de oficio las personas 
que en sus distritos se ocupen de 
hacer el contrabando, aun cuando 
no sean aprehendidos con él, para 
que pueda perseguírseles por el Tri
bunal de Hacienda, con arreglo al 
RealDecreto do20 de Junio de 1855.

i.0 Que dispongan y lleven á 
cabo visitas domicibariascn aquellas 
casas respecto de las (pie haya sos
pechas de que se ocupen de hacer 
el contraliando ú ocultarle. Estas vi
sitas deben ser mas principalmente 
en determinados establecimientos pú
blicos, como cafes, aguardenterías y 
posadas.

\ 5.° Que cualquiera contraven
ción por parte de los Alcaldes, ó sus 
agentes, á lo que queda mandado, 
ó cualquier acto que tienda á pro
teger ó encubrirjel contrabando se
rá castigado con todo el rigor de la 
ley. 6

Debo advertir al público en ge
neral que no solamente se conside
ra defraudador de las rentas al que 
vende tabaco de contrabando, sino 
ai que lo haga del que procede de 
los estancos, oque haya pagado los 
derechos de regalía, por que la ven
ta únicamente puede veriiiearse pol
los l'uncionarios autorizados para 
ello y en el local señalado parad 
despacho.

Serán también considerados como 
defraudadores de la Hacienda pú
blica los que sean aprehendidos com
prando electos estancados deproce- 
dencizi ilegítima, y los dueños de es
tablecimientos que toleren directa ó 
indirectamente, que sus criados se 
ocupen en la venta de los referidos 
efectos.

, Por lo que respecta á esta Ca
pital se harán inmediatamente las vi
sitas convenientes á las casas sos
pechosas, empezando por las fondas 
y calés en que haya mas motivo fun
dado para creer que en ellas se es- 
penden cigarros de contrabando.

Zaragoza 50 de Marzo de 1857. 
=Lorcnzo Fernandez.

Nu m . 497.

i El Ayuntamiento del pueblo- de 

las Casetas, satisfizo en la Tesorería 
de esta provincia en 19 de Junio 
de 1854, bajo el núm. 609, por el 
anticipo decretado en 19 de Mayo 
del mismo año, la cantidad de 899 rs. 
Y habiéndosele extraviado la carta 
de pago original, se hace saber por 
medio de la Gaceta de Madrid y 
este periódico oficial, á fin de que 
la persona que la hubiese encontrado 
se sirva presentarla en esta Admi
nistración principal dentro del tér
mino de un mes, que deberá coi- 
tarso desde la fecha de la publica
ción de esto anuncio, pasado el cual 
se considerará nula y de ningún va
lor. Zaragoza 51 de Marzo de 1857. 
=Loronzo Fernandez.

. Nu m . 498.

Casi todos los pueblos de esta Pro
vincia, tienen remitida á esta Adminis
tración principal, y aprobada ya, la pro
puesta de los me nos, que en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de
creto de i 5 de Diciembre último, lian 
adoptado para cubrir su encabezamien
to por li contribución de Consumos. 
Sinembargo, como aun hay algunos que 
no lo han hecho, y oíros á quienes se
les han devuelto los espedientes ó re
partimientos para su rectificación, re
sultando en descubierto de un ser
vicio que debiera estar ya terminado; 
me dirijo á los que se hallan en 
uno y otro caso para que inmediata
mente remitan á esta Administración, 
los primeros el acta en que ha decons- 
t; r el acuerdo del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, entre los 
cuales deben estar representadas to
das las clases para hacer efectiva dicha 
contribución, y los segundos los es
pedientes ó re[ artimientos rectifica
dos á tenor ]de las perevenciones que 
se les hicieron al devolverlos, á fin de 
que en el segundo trimestre que va 
á empezar pueda hacerse la recauda
ción individual en la forma legal á que 
la Administración, los Ayuntamientos 
y los contribuyentes deben aspirar Za
ragoza 23 de Marzo de 1857.—Lo
renzo Fernandez.

Nu m . 499. .

Gobierno Militar de la plaza 
de Zaragoza y de su pro
vincia.

Dirección general de Inían- 
tería.— ii .° Negociado. Circular 
n.° 65--EI Excmo. Sr Ministro 
de la Guerra con fecha i. ° del 
actual me dice lo que sigue. E. 
S™Debiendo proveerse con in
dividuos del Egércilo de la Pe
nínsula parle de las vacantes de 
Capitanes que ocurran en los 
cuerpos de Infantería de la isla 
de Cuba, no existiendo en este 
Ministerio solicitud alguna en 
que se pida el pase al mismo, 
la Reina (({. D. g.) se ha servi
do mandar, que antes de pro
ceder al sorteo que marca la 
regla cuarta de la Real orden 
de i.° de Marzo de 1855, es- 
plore V. E. la voluntad de los 

Capitanes del arma de su car
go que deseen pasar en su cla
se a ultramar con sugecion á lo 
prevenido en dicha soberana re
solución, dando cuenta con la 
mayor brevedad posible a este 
Ministerio de los individuos que 
lo soliciten. De Real orden lo 
digo á V- E. para su inteligen
cia y efectos que se indican.

Lo que trasladado á V. á fin 
de que llegue á noticia de los 
Capitanes de ese cuespo, sirvién
dose remitirme con toda ur
gencia las instancias de los as
pirantes o manifestarme con la 
misma sino las hubiese.----Dios 
guarde á V. muchos años. Ma
drid io de Marzo de iSSy.— 
Rivero.—Es copia, El General 
Gobernador interino.—Gillelmi.

Nu m . 500.

I). Manuel J. Riuja Comendador de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra 
de la Capitanía General de Aragón, 
y como tal, Magistrado de su Audien
cia Territorial etc.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza, á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que han 
quedado por muerte de D. Ber
na rdinó Martínez y López, Te
niente retirado en el pueblo de 
Camporrells, para que en el tér
mino de treinta dias, que se les 
prefija comparezcan á deducir
lo en forma, en este Juzgado y 
Espediente de Testamentaria que 
radica en la Escribanía principal 
a cargo del infrascripto, en el 
concepto que transcurrido dicho 
término sin haber comparecido, 
seguirá adelante el proceso, pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar.^Dado en Zaragoza a 17 
de Marzo de iSSy.^Manuel J. 
R¡oja.=Por mandado de S. S. 
D. Joaquín Labrador.

Nu m . 501.

D. Francisco de Espinosa. Secretario 
honorario de S. M. , Juez de p rime
ra instancia del. distrito del Pilar 
de Zaragoza.

En virtud del presente se ci
ta. llama y emplaza, a Hilario 
Santos y Miguel Serrano, jorna
leros, vecinos de esta Capital pa
ra qúe en. el preciso término de 
nueve dias, se presenten en mi 
Juzgado á practicar con los mis
mos cierta diligencia judicial; en 
el concepto que de no verifi
carlo en aquel plazo, le parará 
el perjuicio que haya logar. Da
do en Zaragoza á 20 de Marzo 
de 1857 zzFrancisco de Espino
sa. zzPor mandado de S. S. Fran
cisco Campillo.

M.C.D. 2022
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I). Juan Lozano y Erruz, Juez de pri
mera instancia de la villa de Belchi
te y su Partido etc.
* Hago saber: que en el espe

diente de interdicto de adquirir 
instado en este mi Juzgado por 
D. Manuel Simón vecino de Ma
drid, se proveyó por mi el auto 
que á la letra dice asi=En la vi
lla de Belchile á catorce de Fe
brero del año mil ochocientos 
cincuenta y siete; el Sr. D. Juan 
Lozano Juez de primera instan
cia de la misma y su Partido 
por ante mi el Excmo. dijo: Que 
vistos eslo^ autos y resultando 
que D. Manuel Simqp en virtud 
del título que ha presentado; es 
el mas próximo pariente de Do
mingo Simón y Catalina Felipe 
fundadores de la Capellanía Lai
cal en la Iglesia de Tosos y al
tar de Muestra Señora del Ro- 
'sario. cuya fundación tuvo lugar 
en el Lugar de Longares en tre
ce de Setiembre de mil seiscien
tos cuarenta y cinco; y por tes
timonio de D. Domingo Longa
res vecino de dicho pueblo. Re
sultando que los bienes que la 
compusieron ó formaron, han 
sido agregados de los del estado 
y no se hallan poseídos por per
sona alguna. Teniendo presente 
lo dispuesto en los artículos seis
cientos noventa y cuatro y siguien 
les de la ley de enjuiciamiento 
Civil debía de mandar y man
daba se dé a D. Manuel Simón 
vecino de Madrid, la posesión de 
los bienes referidos como lo so
licita; para lo cual se da comi
sión al Alguacil de semana del 
Juzgado, asistido del presente ac
tuario. Y por este su auto asi lo 
acordó y firmó dicho Señor de 
que doy fé.=Juan Lozano,zzzAn- 
tonio Ramón Rubí de Luna.— 
Y cumpliendo con lo preceptado 
en el artículo setecientos y sete
cientos uno de la ley de Enjui
ciamiento Civil, hé mandado in
sertarlo en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que en el tér
mino de sesenta dias se presen
ten en este mi Juzgado por rne- 
dio*de Procurador del mismo á 
deducir su derecho los que crean 
tenerlo, para que aquel deje de 
ser® amparado en la posesión de 
los bienes de que se hace men
ción. Dado en la Villa de Bel
chile á 12 de Marzo del año de 
iSSy.—Juan Lozano.—Por su 
mandado Ramón Ruiz de Luna.

Nü m . 503.
Z)." Miguel Moreno Cano , Juez de 
primera instancia de Calatayud y 
su partido

Por el presente mando á los Al

caldes de mi jurisdicción, y á los do
mas de esta provincia exorto y re
quiero en nombre de S. M. para que 
procedan á la prisión de Joaquín Can- 
tin y Juan Cebollada, haciéndoles sa
ber si lo consiguen, que lo motiva el 
escalamiento de un colmenar de 
Francisco Marcuello, y dispongan su 
traslación á las cárceles de|Darpca, 
pues asi lo tongo acordado en ¡virtud 
de exosto del Sr. Juez de la misma. 
Dado en Calatayud á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Miguel ¡Moreno Cano.=Por 
su mandado, Carlos García.

Señas. Joaquín Cautín, vecino de 
Caslejo!ideTornos,de22añosdccdad, 
estatura cinco pies y una pulgada, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, cara rellena, color sano, 
vastante recio, -y un poco garroso: 
Viste pañuelo en la cabeya, ú gorro 
colorado, elástico encarnado, chaleco 
Je MahonJ'aja morada, calzones de 
paño negro, medias azules, ¡alparga
tas, y manta blanca con rayus azules.

Juan Cebollada (a) hijico, soltero, 
de veinte y un años do edad, estatura 
vaja, dalgo corpulento, pelo castaño, 
ojos garzos muy aburados, corto de 
vista. Viste de paño, elástico morado, 
pairado y sombrero en la cabeza. 
Calatazud fecha us supra.—Barcia.

Nu s e - [504.
D. Cosme Julián de Mendiéta, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de 
Tafalla y su partido.

llago saber: que en este Juzgado 
por la escribanía del infraescríto se si
gue causa por robo en cuadrilla y 
despoblado ejecutado la noche del 23 
de [Nobiembre último á los viage- 
ros en el coche correo de Pamplona á 
lúdela, do cuya causa aparece que 
en dicha noche biajaron en el cocho 
referido D. Joaquín Larrainzar y Su 
familia, con quienes está acordada la 
práctica de cierta diligencia, ó igno
rándose su vecindad ó residencia, se 
espide el presente por el cual sé les 
cita ’y emplaza para ipie comparez
can en el término de treinta dias. du- 
ranlo los cuales se participará á este 
Juzgado cualquiera noticia relativa al 
actual paradero de los mismos, en el 
caso de tener alguna persona cono
cimiento de él. Tafalla 18 pe Marzo 
do’ISal.^Cosme Julián "Mondíeta. 
Por su mandado,=Pedro Anoz, Es
cribano

á esta que tanto porvenir encierra, 
y á fin de poder completarlos tra
bajos de que sin cesar se ocupa la 
misma para la definitiva constitu
ción de la empresa, con sugecion á 
las.bases acordadas en la junta ge
neral celebrada en casa del Exce
lentísimo Sr. D. .Nazario Carriguri, 
en 29 de Diciembre último, ha acor
dado so cumpla por todos los socios 
las disposiciones siguientes:

En el improrogablcplazode Sdias 
á contar desde la publicación de es
te anuncio mandarán á esta presi- 
dedeia, calle de Postas número 36 
Madrid, una nota con las señas de 
su domicilio, acciones que poseé en 
cada una do las dos mmasr. número 
que tienen las láminas, fecha en que 
las adquirió y de quien las compró.

No se podrá hacer ninguna trans
ferencia en lo sucesivo por ningún 
socio sin dar parte á dicha presi
dencia por medio de un oficio en 
que el adquirente pondrá su acep
tación y las señas de su domicilio, 
teniéndose entendido se considera
rán como nulas las que se hagan 
sin llenar dichos requisitos.

Las acciones transferidas con an
terioridad á la publicación de este 
anuncio y de que no se haya dado 
parto se servirán hacerlo en dicho 
plazo con las aclaraciones prein
sertas.

A si mismo so ha acordado un 
dividendo pasivo de rs. vn. 60 por 
acción en laminaGlovo para aten
der á los interesantes trabajos dé osla 
mina, y constitución de la empre
sa. y 10 rs. en la Eloísa para esto 
último concepto. Madrid 18 de Fe
brero de 1 851.—El presidente, Ma
nuel de Rozas.—El secretario con
tador, J. Gaspar Galian.

Compañía Ibérica de seguros.

Habiendo resuello la Dirección de 
la compañía continuar los seguros 
de cosechas contra piedra ó granizo 
bajo las mismas condiciones y pre
mios (pie en el año anterior, los que 
deseen asegurar süs cosechas de la 
indicada plaga, podrán diririgirse' 
á los comisionados (pie tiene la so
ciedad en distintos puntos de este 
Reino, quienes se hallan debida
mente autorizados para estenderles 
pólizas y les darán cuantas noticias 
deseen sobre el particular. ,

Escusado es recomendar a los la
bradores las ventajas que olrece esta 
sociedad. La mayor recomendación 
es la esperiencia de once anos, en 
los cuales ]>asa de doce mil los si- 
nieslros satisfechos, sin que uno solo 
ha va dejado de ser indemnizado a 
su tiempo. Zaragoza 20 de Mayo 
de 1S51.=EI comisionado general 
de Aragón. Esléban Sida. 0

En la tienda de quincalla de 
D. Guillermo Llanas, Coso nú
mero 1 4, se venden semillas de gu
sanos de seda de las mejores clases. 
En la" misma se han recibido nue

Parle no oficial.

Sociedad esplotadora de las minas 
(jiloteo y Eloísa, sitas en el tér
mino de Peñtdcazar, provincia 
de Soria y terreno llamado Ces
tero del Alambre.

JUMA DIRECTIVA.

Intimamente convencidos de que 
la claridad, método y orden, son las 
mejores garantías de prosperidad á 
toda clase de empresas, y mucho mas 

vos quesos de Holanda, y sigue 
la venta de las acreditadas bujías 
de la Estrella y de la Aurora.

En la imprenta de esto Boletín 
se'hallan impresas las relaciones de 
matrícula ó repartimiento general 
)ara la contribución industrial y 
le comercio, y lista cobratoria de 
a misma, como igualmente diferen

tes modelos para los Ayuntamientos.

. LA VELADA,

década pintoresca.

Esta obra se publicará por en
tregas de á ocho páginas de testo en 
la forma del porspecto, con una lá
mina enciclopédica de doble tamaño, ó 
de doce páginas con otra sencilla. Su 
impresión será clara y correcta, en 
buen papel, con cubierta de color, y 
con las demas condiciones que exige 
úna publicación de lujo. Se publica
rán tres entregas cada mes, siendo su 
precio 6 rs. al mes en Madrid, y 21 
por trimestre en Provincias. Se sus
cribe en Madrid, En la Administra
ción del peródico, calle de las Huertas 
núm. 42, á donde se dirigirán las re
clamaciones y correspondencia. En pro
vincias, en las principales librerías y 
Administraciones de correos. O

Por dimisión del facultativo que 
lo desempeñaba, se halla vacante el 
partido de médico de la villa de Deza 
en la provincia de Soria, y sus ane
jos Cilcucla, la Alameda, Miñana y 
Mazateron, distantes una legua de la 
matriz. Su dotación consiste en seis 
mil ciento cuarenta rs. por parte de 
la villa, cobrados del Ayuntamiento 
por trimestres, y trescientas medias 
castellana de trigo por los pueblos, 
bien cobradas al terminar la reco
lección. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha 
villa antes del 10 de Abril próximo 
en que ha de proveerse.

Tocando á la venta de san Blas 
y de la carretera de Cariñena, se 
arrienda una casa de campo con 
ocho cahíces de tierra regadío: da
rán razón en Zaragoza, calle al
ta de S. Pedro num. 4- 2

Con aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia se saca á 
pública subasta en los dias 22, 
24 y 23 del actual la carnicería 
del pueblo de Lécera, cuyo plie
go de condiciones se hallaia de 
manifiesto en la secretaría de 
Ay untamiento.

En el pueblo de Sta. Cruz del 
Rio de Toved, partido de Calatayud, 
se ha encontrado una muía la <pie 
está en poder de la jusiieia, el que 
pretenda ser su dueño dará las se
ñas justificativas de ella y pagando 
los gaslo> que hace se le entregará.
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La Zaragozana, Agencia general de negocios..
OBLIGACIONES.

Cada Ayunlamienlo satisfará por una anualidad y en trimestres vencidos las cantidades que corespondan, con arreglo á la escala de población que á* 
continuación se espresa.

PUEBLOS.

Por todos ' Por so'o la Por confección 
de los repartos 
de inmuebles.

Rs. vn.

Id. id.
de subsidio.

Rs. vn.

Id. de 
consumos. 

Rs. vn.

Por las cuentas 
municipales.

Rs. vn.

conceptos.

Rs. vn.

agencia.

Rs. vn.

Que no llegan á 50 vecinos. . . 300 100 80 20 40 80
Que llegan á 50 y no pasan de 100. 320 120 90 25 50 100
Que llegan á 101 y no pasan de 200. 340 140 100 30 60 120
Que llegan á 201 y no pagan de 300. 360 160 120 35 70 140
Que llegan á 301 y no pasan de 400. 380 180 130 40 80 160
Que llegan á 401 y no pasan de 500. 400 200 140 45 90 180
Que llegan á 501 y no pasan de 600. 420 215 150 50 100 200
Que llegan á 60.1 y no pasan de 700. 440 230 160 55 110 220
Que llegan á 701 y no pasan de 800. 460 240 no 60 120 240
Que llegan á 801 y no pasan de 900. 480 250 180 65 130 260
Que llegan á 901 y no pasan de 1000. 500 260 ' 190 70 140 280
Que llegan á 1001 y no pasan de 1100. 520 280 200 75 150 300
Que llegan á 1101 y no pasan de 1200. 540 300 210 80 160 • 320
Que llegan á 1201 y no pasan de 1300. 580 330 220 85 180 340
Que llegan á 1301 y no pasan de 1400. 620 370 230' 90 200 360
Que llegan á 1401 y no pasan de 1500. 660 400 240 95 240 380
Que llegan á 1501 y no pasan de 1600. 700 440 250 100 280 400
Y de 1601 en adelante.................................... 800 490 260 110 320 500

AD\ hRTENCIA. Los Ayuntamientos que obten por los beneficios de la suscripción por todos conceptos, satisfarán por anualidades la cantidad 
que so designa en la primera casilla, y ademas 40 rs. yn. por cada reparto de consumos ó cualquier otro separado.

Muy SS. nuestros: posesionados VV. de los cargos municipales para que fueron últimamente elegidos. Es un deber nuestro felicitar á VV. 
expresándoles, que siempre hemos creído que el hombre consagrado á ser útil á sus semejantes, debo estar separado délos partidos porque la po
lítica que está en continuo movimiento, es un obstáculo para prestar ese servicio á todos; y con tal creencia hemos colocado en ese terreno á 
nuestra agencia, para que todos, cualesquiera que sean sus opiniones, puedan tener en ella la suficiente confianza. Otro tanto debemos manifes
tar sobre las distintas parcialidades que existan en los pueblos tan comunes por desgracia, parcialidades que no penetren en el recinto de nuestro 
departamento como que al evacuar los negocios que nos encomiendan las Municipalidades, no miramos mas que al ente moral que nunca muere.

Solo a esta conducta que ha seguido y piensa seguir nuestra agencia y á su esmero puntualidad y economía en el desempeño de los en
cargos que se le confien, ha sido debido el concurso de tantos Ayuntamientos como han venido á suscribirse en la misma; pues que en un año 
escaso que lleva poco mas de un año de existencia, lleva este establecimiento, y ya vive robusto c independiente; y honrado con la confianza 
de muchas Municipalidades y Particulares.

La mejor recomendación que de su utilidad puede hacerse, es el asombroso resultado, que al través de tantos obstáculos y embates por 
. que lie e que pasar una institución nueva, ha llegado á obtener; resultado que ha escedido los deseos que abrigara | á su instalación. A es, 

que apesar del retraimiento que naturalmente causa á todos los Ayuntamientos un ensayo, no han podido menos de comprender, lo bien servi
dos que estaban, los que en un principio se apresurarán á hacerse partícipes de sus beneficios. Solo asi se esplica, el que ya en tan breve pe
riodo cuente en su clientela con la tercera parle de los pueblos de la provincia, y entre ellos algunas cabezas do partido como lo demuestra 
la lista que se inserta á continuación número que si bien es insignificante, porque sus aspiraciones son mas grandes, no ha llegado á reunirse 
en ninguno de los establecimientos do esta índole, que en distintas épocas y bajo diversas dominaciones, se han inaugurado en la Capital de Aragón.

. A o para aqui el plan de la Zaragozana; sino que haya tiempo que acaricia el pensamiento de hacer ostensivas sus ventajas» asi á las Mu
nicipalidades que gusten suscribirse á ella por todos los conceptos, como á las que opten singularmente por el confeccionamiento de repartos y 
documentos, ó por el mero cargo de desempeñarles los negocios que se les ofrezcan en las dependencias del Estado: no llevando con esto la Agen
cia otra mira, que la de no privar á los Secretarios de los pueblos do corto vecindario, del recurso ó arbitiio que les queda en tales trabajos, 
que siempre son un elemento que ayuda á hacerles mas llevadera su precaria existencia, pendiente las mas de las veces de una exigua dota
ción. Al electo se incluye la tarda que va al pié de este prospecto, en la que se marcan les económicos precios á que se confeccionan aquellos, 
documentos; para que los Ayuntamientos elijan lo que mas sea de su beneplácito. Y como muy pronto deberán formarse dichos repartimientos 
nunca mejor que ahora tanto los suscritos carao los no suscritos que gusten encomendar tales trabajos, tendrán ocasión de desengañarse de que 
esta Agencia cumple lo que ofrece. ' "

Al propio tiempo y secundando sus directores las indicaciones que les han hecho m ichas personas de arraigo, que desean emplear cantidades 
en metálico, y otras que intentan enagenar lincas ya rústicas, ya urbanas en esta Capital, y en varios pueblos de la provincia; han establecido 
en la dirección de la misma Agencia un mercado de fincas que como centro común de vendedores y compradores proporcione á unos y otros 
as ventajas que son consiguientes, ya en subasta pública, ya venta particular, según el deseo é interés de los vendedores] .

rmohnente, cree escusado repetir cuanto deja consignado en los preceptos que circula anteriormente la Agencia Zaragozana, renunciando á pror 
fiigaise elogios que parecerán apasionados; pero que son deleznable prueba, ante la ruda lógica de los hechos. La fidelidad, la actividad |y el buen 
íleseo serán su tiple Norte; la economía y el desinterés las principales palL..„_ ;
que se la encomienden; y el crédito y confianza su punto de apoyo. Con tales elementos no es dudoso el éxito 
tajai que nunca serán suficientemente encomiadas, cerrando este prospecto con una sucinta i ' " 
han de mediar entre los pueblos ' ‘

ancas para conseguir la espedita y pronta terminación de los negocios 
.a—duduso el vxito, ni problemáticas "tampoco las ven- 

noticia de la correlación de deberes y derechos que
y la Agencia.

Abanto. Biota- Armas. Ibdes. Monton. Pastriz. Santa Cruz de Frailes.
Añiñon. Badules. Cira baila. Inoges. Morala de Giloca. Pardos. Moncayo. Torrellas.
Alagon. 1 . Balconchan. ' Contamina. Juslibol. Mores. Pedrola. San Martin do Vierlas.
Alcalá de Ebro. Berrueco. ElFrasno y Alu.*13 La Almunia. Murero. Piedrat.da y Mar08 Moncayo. A ahorres.
Aldehuela de Lies- Bureta. El Frago. La Vilueña. Malejan. Pozuel de Ariza. Santa Cruz deTo- Villafcliche.

tos. Botórrita. El Villar de los Las Casetas. Mesones. Remolinos. ved. Villanueva de Gi-
Alfamen. Belmonte. Navarros. Los Fayos. Nuévalos. Riela. Torralvade Ribota loca.
Ardisa y agregados Boquiñeni. Encinacorha. Lechon. Novallas. Romanos. Torres de Borre- Vil lar real.
Alconche). Caíatoráo. Figuerúelas. Luceni. Nombrevilla. Rucsca. lien. Vistabella.
Alhama. Cabañas. Fombucna. La Joyosa. Orcajo. Sara per del Salz. Torrecilla de Val- Villalva.
Alcalá deMoncayo Campillo. Fuen de Jalón. Mara. Ores. Santa Eulalia. madrid. Villarroya de la
Al beta. Carenas. Fuen calderas. Monreal de A riza. Osera y Aguí lar. Sestrica/ Torrehermosa. Sierra.
Alborite. Caslejon de Alarba Gallur. Maynar. Paracuellos de la Santed. Terror. Vera.
Alpartir. Castejon de las Grisel. Manchones. Ribera. Saiñan. Torraba do los
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